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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Navarrés

2025/10824 Anuncio del Ayuntamiento de Navarrés sobre la aprobación definitiva
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por servicios de
alcantarillado. 

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional
de Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de prestación del Servicio
domiciliario de alcantarillado, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, que se transcribe a continuación:

"Artículo 3. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza:

— La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se
dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado
municipal.

— La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales,
negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal, así como su
tratamiento y depuración, y el control de los vertidos producidos.

No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que
tengan la condición de solar o terreno.

Artículo 7. Cuota Tributaria

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las
siguientes tarifas:

— La cuota tributaria exigible por la existencia del servicio se establece en
4,426 euros/mes.

Tasa por Plan de control de vertidos:

Abonados domésticos 0,23 €/mes 

Abonados Industriales 7,07 €/mes."

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante
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la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunitat Valenciana con sede en Valencia, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Navarrés, 10 de septiembre de 2025.—El alcalde, Federico Argente Martínez.
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